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CONDICIONES DE SUSRIPCIÓN
1 .* El tiempo m ínimo de su.scripción es tiu tr im es lre .
2 • Las suscripciones se cobr.nran por trimestres ade­

lantados, cualquiera que sea el tiempo por que se hagan los 
abonos.

•j." Las suscripciones se cuentan desde el principio del 
mes en que se reciba el aviso.

La suscripción se continuará inderinidamentc en 
tanto no se reciba del suscritor aviso en contrario.

NUM. 136

¿QUE U A PASAR?
No pudo sustraerse el Gobierno al pesimismo do* 

minante que invadió á Espafia después de votar las 
Cámaras yankées la beligerancia.

Pocos días han transcurrido, no ha variado en 
apariencia la actitud de los Estados Unidos con res­
pecto á nosotros, y sin embargo, horizontes de pla­
cidez lucen de nuevo para el Gobierno y vientos de 
esperanza corren en el gabinete ministerial.

¿Qué ha pasado? ó mejor, ¿qué va á pasar? se 
preguntan todos.

Y un sutil vientecillo murmura al oído de los que 
por expertos so tienen; «estamos en vísperas de algo 
grave»; y un déliil rumor aparece en la prensa para 
decir: «algo so fragua, que pudiera ser el [principio 
del fin*.

Y com'ó en los cantables de las zarzuelas antiguas, 
sa dice, se asegura, se murmura que el Gobierno 
trata de conceder á Cuba en ios momentos actuales, 
en plena guerra y bajo el peso de la amenaza de los 
Estados Unidos, libertades políticas y administrati­
vas; la autonomía tal vez.

Es de tal entidad esto, que nadie se ha hecho eco 
de ello seriamente; pero todos convienen en que 
«cuando el rio suena»...

Entre hacer frente á los Estados Unidos y arros­
trar una guerra que nos arruinara para siempre, ó 
someternos á los deseos de aquel pueblo y conservar 
á Cuba con humillación, no cabe dudar.

Lo primero es el honor, y él nos obliga á sostener 
nuestros derechos, nuestros fueros, nuestra historia 
y nuestra dignidad, á trueque de verter nuestra san­
gre y quedar en la miseria.

Vale más, como dice un periódico Importante, ha­
cer puntó á nuestra historia, que destruirla con de­
bilidades do que no hay ejemplo en este pueblo va­
leroso.

Sucumbir con gloria es preferible á vivir con vi­
lipendio.
. 'Medite el Gobierno y tome el pulso á la opinión 
general.

Aquí, ante las resoluciones de los Estados Uni­
dos, ningún español ha mostrado temor; todos han 
sentido indignación y á la vez que prudencia han 

.©ñafiado energía.
Ofrecimientos de hombres y de dinero los recibe 

el Gobierno á cada paso, y tenga la seguridad que 
todos, absolutamente todos los españoles, llegado el 
caso, sabrán cumplir con su deber.

La situación del Gabinete es hoy muy delicada, y
sus actos pende ia salvación del país.

Que el temor no le quite reflexión serena, necesa­
ria en momentos difíciles.

Por fortuna, pronto se abrirán las Cámaras y en­
tonces sabrá el país lo que.se piensa hacer

Los diputados que dejando aparte ministerialis- 
mo ó razones de partido se muestren patriotas, ten­
drán á su lado á España entera; los que sucumban 
á miras interesadas, pequeñas, ¡a tendrán enfrente.

Dios y la Patria les inspiren.

LO QUE SE DICE
Se nos asegura que en el último correo ha llegado 

una comunicación del capitán general de Cuba  ̂ pi­
diendo el personal necesario de jefes y oficiales para 
la creación del cuadro eventual, que ya habrán visto 
los lectores anunciaba nuestro corresponsal en la 
carta que en el anterior número insertamos

X

Podemos afirmar de un modo categórico el regreso 
,á la Península del coronel Sr. Reyes.

X
El ministro de la Guerra ha dictado una Real or­

den que el día 21 publicó el Diario Oficial en su mi­
nisterio, disponiendo que para el completo de los 
jefes y oficiales que deban comprenderse en cada 
sorteo para Cuba, se tomará la escala tal como se 
halle constituida el día de la convocatoria.

Y añade que en todo el tiempo que transcurra 
desde esa fecha hasta el día en que el sorteo se veri­
fique, no se admitirán otras reclamaciones que las á 
.que se refiere el art. 19 del reglamento de pases de 
Ultramar, debiendo, por lo tanto, las autoridades y 
jefes dé cuerpo dejar sin curso, durante dicho pe­
ríodo, toda instancia que se les presente en solicitud 
de retiro ó licencia absoluta, aun cuando lleven fe- 
9ha-anterior á la de la convocatoria.

X

El gobierno civil de Barcelona ha publicado una 
«Cartilla Antropométrica» que da idea de lo bien 
montado que se halla tan importante servicio en 
aquella capital.
• La expresada cartilla contiene pruebas fotográficas 
de los trabajos llevados á cabo por el doctor D. Joa­
quín Pujol Campo, director del Gabinete Antropo­
métrico.

Conocemos al doctor Pujol y lelicitamos al señor 
yánchez de Toledo, gobernador de Barcelona, por su 
acierto al designar á dicho inteligente y [laborioso 
profesor para el cargo mencionado.

X

.Según nuestros informes, se ha ordenado al coro­
nel snbinepector del quinto Tercio, formalice pro­
puesta de recompensas á favor del cabo Vicente 
Sánchez y Sánchez, que, como saben nuestros lecto­
res, resultó gravemente herido en los últimos suce­
sos ocurridos en Valencia.

X
Ha fallecido en Ix>ón la esposa del coronel del 

instituto D, Eduardo Recas lUsareli.
Este bizarro jefe ha recibido tan cruel golpe ba­

ilándose ausente de su familia, puesto que se en­
cuentra prestando sus servicios en Cuba.

E l  H e r a i ,d o  d e  l a  G u a r d ia  C i v i l  se asocia de 
todas veras al inmenso dolor que pesa sobre el señor 
Recas y todos los suyos, y pide para ellos al Altísi­
mo la resignación necesaria para sobrellevar tan 
acerba desgracia.

X

Un suscriptor nos pide indiquemos en nuestro pe­
riódico que sería más conveniente, al efectuarse la 
adjudicación de caballos, que en vez de verificarse 
ésta en los tercios, fuesen llamados al Depósito los 
señores jefes y oficiales desmontados, y allí, con ma­
yor detenimiento, y teniendo presente las condicio­
nes del ganado y jinetes, se obtendrían mejores re­
sultados.

Recomendamos estas líneas, con las que queda 
complacido nuestro suscrijitor, al negociado corres­
pondiente de la Dirección, por si encontrara justifi­
cada la reforma que se inicia.

X

Telegráficamente sallemos la captura de dos ladro­
nes, verificada por individuos de la Benemérita, que 
intentaron há pocos días robar la caja del ayunta­
miento de Daimiel (Ciudad-Real).

En el número próximo, si la importancia del he­
cho lo merece y sí llegan á nosotros detalles del su­
ceso, nos ocuparemos extensamente de él.

X

Hasta la fecha se han recibido en la Dirección ge­
neral del Cuerpo catorce instancias solicitando to­
mar parle en las oposiciones próximas del colegio 
de Getafe. Una de ellas corresponde á un cabo del 
Cuerpo.

Según nuestras noticias, son muchos ios que aspi­
ran á la mano de doña Inés, por lo que no tendrá 
nada do extraño que el indicado número se eleve en 
proporciones alarmantes.

X

El Heraldo de Madrid se lamenta de que no se 
ha a mandado x.i una pareja de la Guardia civil pa­
ra guardar el orden ¿ la llegada de los ciclistas á la 
meta.

Y lo traduce como una desatención á los señores 
compañeros de pedal.

Parece mentira que un periódico serio se ocupe de 
semejautes tonterías y haga el juego á esos estima­
bles hijos de familia, cuyos entusiasmos y energías 
son dignos de más provechosa aplicación.

No faltaba ya más que dedicar á la Guardia civil 
al servicio de los ciclistas.

Como elsporí es nuevo entre nosotros, el tal ser­
vicio no figura en el reglamento de la Benemérita: 
pero á poco que npreten ustedes, lograrán que se 
adicione el siguiente artículo:

«Se tendrá muy especial cuidado en averiguar 
cuándo los señores ciclistas celebran sus records, pa­
ra salir á recibirlos á su llegada á la meta.»

Los españoles sí que hemos llegado á la meta de la 
chifladura.

EL COLEGIO DE GETAFE
Xunca mejor ocasión que ahora para tratar 

los asuntos relacionados con el indicado centro. 
Publicada la convocatoria de Junio sin nuevas 
modificaciones á las ya numerosas conocidas, es 
llegado el momento de insistir de nuevo sobre 
algunas diferencias, bien ostensibles por cierto, 
que há tiempo este periódico apuntó, y  que se 
relacionan con la dispensa que se hace de deter­
minadas asignaturas á algunos opositores.

En la primera ocasión que este periódico se 
ocupó del asunto; ahora, luego y siempre, ha 
de ser igual nuestra extrañeza respecto á que un 
individuo que se examina para ingresar en el 
cuerpo de Oficinas Militare.s, se le dispense en 
Getafe del examen de las Historias, Geografía, 
y creemos también que de la Gramática, obli­
gando á los que tienen el titulo de maestros 
hasta su grado normal á examinarse de ellas.

No tratamos, ni mucho menos, regatear méri­
tos absolutamente á nadie: los escribientes m i­
litares á quienes aludo, llámense Franciscos ó 
Juanes, apellídense López ó Arostétegui, podrán 
tener todos los conocimientos que les quieran 
conceder; pero oficialmente, mejor dicho, legal­
mente, carecen de títulos suficientes para ser 
dispensados del examen de las asignaturas 
apuntadas.

Son odiosas las comparaciones, claro que sí; 
pero tampoco es menos verdad que éstas se im ­
ponen en muchas ocasiones, si han de sacarse 
las consecuencias que se desean probar. Compa­
remos, pues, siquiera ligeramente: un maestro 
estudia, aunque en ligero programa, en un es­
tablecimiento docente, la Geografía é Historias.

Podrá exigírseles muy poco, ellos podrán ser 
muy ignorantes, pero hay que confesar que allá 
en su examen sacaron sus bolas y un tribunal 
les dió el visto bueno; en cambio los escribien­
tes no pueden decir otro tanto. Y  al hablar de 
la Gramática, asignatura que debemos convenir 
conocen los maestros, siquiera sea por los tres 
años que la estudian, claro es ,que la diferencia 
se hace mucho más ostensible.

Cuanto queda indicado es exacto, y  con lógica 
y razón nadie, pues, se atreverá á refutarlo.

Es indudable, pues, que los que poseen el tí­
tulo de maestros están manifiestamente desaten­
didos, desairados y  perjudicados. Porque dis­
pensar de los exámenes ya indicados á caballe­
ros que no pudieron hacer otro examen para le­
gitimar tal dispensa que el escribir unos cuan­
tos renglones al dictado, mientras á quien se 
sentó repelidas veces en la silla para aprobar 
una por una todas las asignaturas, y luego más 
tarde volvió á aprobarlas por los ejercicios de 
reválida, es una injusticia de á folio que bien 
merece se repare.

Que siga concediéndose la tal dispensa á los 
escribientes militares, sea ó no justo, véalo 
quien deba verlo, pero que se hagan extensivos 
estos beneficios á los maestros, porque así lo re­
claman de consuno la justicia y la equidad.

Si así no se hace, no estaría demás que los in­
teresados Sfc dirigieran al ministro de Fomento, 
preguntándole qué clase de establecimientos son 
las escuelas normales y para qué sirven los estu­
dios que en ellas se cursan.

EL GENERAL WEYLER

---------------------------------

LA ASOCIACIÓN DE SOCORROS MUTUOS
1 4  V4M O K 4  4'4ft4TK l

Dispénsennos los que opinan que la disminución 
de la cuota se impone, por el solo hecho (sin aducir 
más datos) de haber en un mes sufrido el descuento 
de 17,.50 pesetas, que no estemos conformes con sus 
apreciaciones, por las razones siguientes:

Siendo, como es, el objeto de la asociación el de 
suminiátrar á las familias un auxilio para atender á 
sus necesidades después del fallecimiento del socio, 
entendemos que cuanto mayor sea el auxilio, más se 
acercará al objeto de ella; y no vemos los perjuicios 
que se irrogan ni ú los de activo ni á los retirados 
con el mayor número de socios y la mayor cuota, to­
da vez que cuantos más sean aquéllos y m:ís elevada 
ésta, mayor será (por cierto sin grandes dispendios, 
como probaremos) el beneficio, con la derrama, que 
percibirán las familias. Mas como los números son 
la prueba más evidente de nuestro aserto, ellos con 
su elocuencia nos diván cu.anto á este respecto pu­
diera decirse.

En los veintiún años transcurridos desde la refor­
ma del vigente reglamento de la asociación hasta el 
año próximo pasado de 1895, han ocurriilo 591 dê  
funciones de oficiales, por las que cada socio lia sa­
tisfecho la cantidad de 1.477,50 pesetas, con sólo un 
descuento mensual de 5,W, habiendo ascendido las 
derramas en ese período de tiempo, de 1.8S0 pesetas 
á .‘1,990,07; de consiguiente, el socio fallecido en fin 
del año 1895 ha legad.) á su familia 2.519,17 más de 
lo qno ha desembolsado.

El aumento de defunciones en esos citados vein­
tiún años, ha sido de 12, que ocurrieron en todo el 
año de 1875 las 591 referidas, y el de socios de 732 
á 1.565 con qne terminó.

Examinada la da tropa, nos resulta haber ocurrido'

en esos mismos veintiún años .3.022 defunciones, 
por las que ha satisfecho cada socio 1,30pesetas men­
sual', y habiendo ascendido la última derrama á 
1.054,72 pesetas, ha sido el beneficio de 1.362,52; 
consistiendo el aumento de defunciones y el de so­
cios, de 58 que tuvieron lugar en todo el año de 
18(5 á las 3.022 de las primeras, y de 12.402 á 
10.029 los segundos.

El mayor número de defunciones de oficiales, fué 
en el mes de Juniq de 1885, que ascendieron á 18, y 
el de tropa, en los de Octubre de 1875 y Mayo de 
1892, que ocurrieron 22 cada mee.

be nos objetará que los socios aumentan y consi­
guientemente las defunciones. Es verdad; pero tén- 
ga.se en cuenta la estadística de los números y el in­
significante gravamen que mensualmente nos impo­
nemos para lograr el filantrópico fin de la sociedad, 
de aminorar la desgracia, enjugando tanta y tanta 
lágrima como enjuga con ese auxilio pecuniario que 
reparte. Además: ¿qué les quitamos á nuestros hijos 
don esos 25 céntimos de peseta diarios que próxima­
mente empleamos en obra tan beneficiosa, ni qué la 
tropa á los suyos con el desembolso de 1,26 pesetas 
al mes? Nada absolutamente.

Téngase también en cuenta (sin contar con la sa­
tisfacción inapreciable de.l buen hecho, que mucho 
vale y representa) que, aun cuando llegase el caso 
de que el dehe igualase al haber, siempre nos resul­
tará que ese desembolso va á la Hucha de nuestras 
familias, sin ningún género de duda; huella que, no 
obstante los muchos golpes qne habrá sufrido en 
marchas y demás accidentes de nuestra vida, se con­
servará intacta hasta que esas mismas familias la 
rompan. Y , ¿cuándo la romperán? Precisamente' 
cuando más necesitan del contenido de ella.

Con todo lo expuesto creo haber dejado evidente­
mente comprobada la conveniencia de continuar co­
mo estamos, dejándonos de reformas que, además de 
que lesionarían intereses créalos, á nada práctico 
ni beneficioso conducirían.

F r a n c is c o  B l Az q u e z .
Capitán del Cuerpo.

Pontevedra 14 Abril de 1896.

l> l8 R I4 t¡« 'l4 »\  n e  LAS C 1 0 T .4 8
Nunca pensé que, aceptada mi idea, pudiera haber 

ni un solo oficial del Cuerpo capaz de hacer atmós­
fera en contra de una asociación que no necesita de­
fensores, porque su benéfico fin la pone á cubierto 
de todo ataque dirigido á su bienhechora existencia.

Dado el compañerismo que reina y las bellas cua­
lidades de padres amantes de su familia que hay que 
reconocer en todos, no es de esperar lo que mi ilus­
trado colega D. Francisco Valverde teme.

Cual él, reconozco la ilustración de buen número 
de nuestros individuos de tropa; 'pero como en las 
juntas que afectan á su asociación no tiene represen­
tación la clase, por eso traté de paso el asunto, para 
que por nuestro H e r a l d o  se supiera su modo de 
pensar en general,

Bien comprendo que los que se encuentren en los 
últimos años de su vida, rechazarán en absoluto la 
proposición; pero hay mucho jóven, y otros que no 
siéndolo, no somos viejos; además, hay que tener en 
cuenta también el aumento que á la sociedad pro­
porcionarán los oficiales de nuestra escala de reser­
va, y todo ello con el tiempo no tardará en dar la 
razón á quien la tenga.

Hecha la aclaración, no es mi ánimo discutir nin­
gún pensamiento; opino que, circunscribiéndose ca­
da cual á exponer el suyo, es más fácil luego apre­
ciar la idea que predomine; los jalnoes están 
puestos.

A r t u r o  M o l in a  N a v a r r o . '
Capitán del Cuerpo.

Benavente, 18 de Abril de 1S86.

ANIVERSARIO DE VILLALAR
(24 DE ABRIL DE 1521)

lOh Padilla! si alzar.as la cabeza 
y vieras que en tu Patria, 
ya el hacha del verdugo no cercona 
varoniles gargantas, 
y que es la libertad para tu pueblo 
árbol frondoso de j [gantes ramas, 
quizás dieras por buena 
de Villalar la trágica jornada, 
pensado que tu sangre 
fué digno riego de tan rica planta.
Mas no en las apariencias 
fíes, que mucho engañan, 
y estos tiempos no llevan 
á los tiempos aquellos gran ventaja.
Si entonces un rey sólo
á su arbitrio las gentes sojuzgaba,
hoy, cualquier ciudadano
á quien f.alto vergüenza y sobre andada,
del honor y del oro de este pueblo
puede hacer tabla rasa.
Pero el león no ha muerto; 
aún puede sacudir la fuerte garra, 
y la sacudirá: que sólo espera, 
para barrer de aquí tanta canalla, 
una voz que le diga: jsus, á gllOfil 
pero esa voz, Padilla, [cuánto tarda!

F ran cisco  V j^ítlyERD E.
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EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

LO DE CUBA
DE NUESTRO CORRESPONSAL

d<‘ la«i fiKTxus y do ItiK
niioMlruK —.4<M>KndoM.- INn* hiriente.—^ervl-
oios de la Ite iiciiiériln .—K l teniente l*Ia.—
.llulu  visita.

Habana 30 Marzo 1896.
tír. Director de El Hkkaluo de la Guakdia Civil.

La situación de sus núcleos principales es hoy la 
siguiente:

Maceo y Quintín Banderas por el Norte de la pro­
vincia de Pinar del líío, que se ha constituido en ra­
tonera por voluntad expresa de nuestro Estado Ma­
yor, cuyas puertas guarda por Mojangas, Artemisa, 
Guanajay y Mariel el general Arólas; Aguirro y Va­
lencia recorren los escondites del Norte de la pro­
vincia de la Habana, en su parte Este, ó sea la que 
da límites á Matanzas, teniéndoles en jaque conti­
nuamente el general Melguizo, quien [ayer mismo 
les hizo una caricia cerca de Bainoa, causándoles 
bastantes bajas, de las que recogió los cadáveres de 
18 libertadores de nuevo cuño; el mulato Pedro Díaz, 
con unos 1.500 hombres, anda por la costa Sur de la 
Salud, Güira de Melena y Alqufzar, encargándose el 
general Bernal de tenerlos asociados con los mosqui­
tos de loa manglares, puesto que hace diez ó doce 
días no se han dejado ver fuera de ellos; Massó y 
Pepe Cuervo hállanse también asociados desde hace 
días con los caimanes que se encuentran en los man­
glares de la costa Sur de la Habana, correspondiente 
á los municipios de Melena, Guara, Güines, San Ni­
colás y Nueva Paz, véndeles á la zaga continuamen­
te el coronel Hort, á quien por disposición del gene­
ral en jefe del día 8, se le dió el mando de la quinta 
brigada de la segunda división del tercer cuerpo, 
que componen las columnas de los batallones de 
Vergara, Lealtad y Almansa, cada uno con un escua­
drón y una pieza de artillería; y el teniente coronel 
Pagliery, á quien se ha conferido el mando de la co­
lumna que forman el batallón de Mallorca y escua­
drón de la Princesa, con una pieza de artillería, vigi­
la por Madruga, Aguacate, Pipián y La Bija, loe lími­
tes con Matanzas, teniendo á raya á las partidas de 
los cabecillas Castillo y Cárdenas, que hacían sus co­
rrerías por dichos puntos.

Tal es, á grandes rasgos, la situación del enemigo 
y nuestras columnas por la Habana y Vuelta Aba­
jo; Máximo Gómez y Lacret hállanse entre Colón y 
Sagua acosados do continuo por las bien dirigidas 
fuerzas del segundo cuerpo de ejército, mandado por 
el general Pando; y Amieva, Núñez, Cayito Alvarez 
y Colunga, que andan por el interior de Matanzas, 
son de continuo batidos por los coroneles Pavía, Na­
tío, Molina, Vicuña y Jul, quienes de cuando en 
cuando logran darles alcance, como lo demuestran 
los partes de hace cuatro días, en que el coronel Mo­
lina les hizo 16 muertos á las partidas de Clotilde 
García y Aldama; Pavía hizo otro número próxima­
mente igual á la de Sepúlveda por Cuevitas; Nario 
les hizo por el Guasimal 32 muertos, y el teniente 
coronel de Navarra compensó las fatigas de su fuer­
za con una gran marcha el día 20, con la satisfacción 
de recrearse en el triunfo sobre las partidas de Me­
tejón, Roque y Junco, á la que hizo 16 muertos, ha 
ciendo también una bonita operación el general Ruiz 
el día 23 al Norte de San Felipe (Habana), produ­
ciendo 17 bajas al enemigo.

Por Oriente anda con su estado mayor etiópico de 
los hermanos Rabí y José Maceo, el titulado presi­
dente manigíiero, á quien el general Bargés no deja 
momento de reposo; y el coronel Segura, que anda 
por Sancti-Spíritus, ha dado por la Siguanea un 
buen tute á Serafín Sáiícbez y á Regó, desalojándo­
los de las posiciones que, consideradas inexpugna­
bles, tenían en la misma, causándoles 14 muertos re­
cogidos, destruyéndoles su campamento, ocupando 
en la jornada 160 caballos entre muertos, heridos y 
útiles.

La fuerza de Guardia civil por el departamento 
Oriental, las Villas, Colón y Matanzas, viene pres­
tando importantísimos servicios como airxiliares de 
las columnas en operacione:?, toJas las cuales llevan 
alguna pequeña fuerza de dicho instituto, conocién­
dose los resultados de la práctica y conocimientos 
que poseen por los que obtienen las columnas, esti­
mulado por lo cual, el general Prats, comandante ge­
neral interino de Matanzas, lia dispuesto el 27 la con­
centración del escuadrón de dicha comandancia pura 
constituirlo en columna con otras fuerzas de la de 
Colón.

La nueva situación dada á la de la Habana, no 
obstante alguna x^ropensión al abuso que tiende á 
hacerse de dicha fuerza, pues todos los jefes de zona, 
columna y comandantes militares desean hacer uso 
de ella, empieza á dar los resultados que era de es­
perar, pues las zonas inmediatas á los poblados em­
piezan á despejarse de gentuza; el industrial y el co- 
mírciante empiezan á desarrollar sus negocios en 
beneficio de las localidades, y de cuando en cuando 
los individuos de dicha institución hacen ver á las 
pai'tidas el respeto que saben imponer, como suce­
dió ha pocos días á media legua de Batabanó, donde 
acampaba una partida de 300 hombres; y con noti­
cias el teniente D. Vicente Plá, de su presencia fué á 
hacerles una visita de cortesía, y tal apretón de ma­
nos les dió, que se quedó con los brazos y cuerpo 
inertes de tres iosurrectos, con cuyo acto demostró 
la efusión de cariño de solos 20 guardias y 20 solda­
dos que llevó á la operación, siendo de lamentar no 
hubiera podido llevar siquiera-cien hombres, para 
que el abrazo hubiera sido más expresivo.

Sin otro cosa por hoy de particular, queda de us­
ted, cual siempre, afectísimo amigo.— Corres 
ponsal.

For £eal orden de 18 del actual se concede cruz

del Mérito Militar, con distintivo rojo, al guardia 
primero del escuadrón de la comantlancia de Santa 
Clara (isla de Cuba), José Irandio Ordeguín, é igual 
condecoración, pensionada con 2,.60 pesetas mensua­
les, no vitalicia, á los guardias de diclia unidad Juan 
José Carretero, Antonio Sánchez Ramírez y Rosen­
do Mata Marcos, i^orsu comportamiento en el com­
bate sostenido contra los insurrectos el día 2 de Di­
ciembre último, en el potrero «La Reforma».

Por otra de 15 del mismo mes, se otorga cruz de 
segunda clase de María Cristina, al teniente coronel 
de la comandancia de Santa Clara, 1> Ricardo Teruel 
y Gallardo; cruz de plata del Mérito Militar, con dis­
tintivo rojo, á los guardias Rosendo Mata Marcos, 
José Mérida Gallardo, José Cepero Muñoz, Joa(iuín 
Josa Cajal, Francisco Romero Hurtado y Francisco 
Pérez Rodríguez, é igual condecoración, pensionada 
con 2,60 pesetas mensuales, no vitalicia, á los guar­
dias Juan José Carretero, Antonio Sánchez Ramírez 
y Juan Jiménez Velázquez, todos de la comandancia 
(le Santa Clara, por el combate de «Jicotea», ocurri­
do en 20 de Noviembre último.

Y por otra de la misma fecha, se concede cruz de 
primera clase del Mérito Militar, con distintivo rojo, 
al capitán D. Guillermo Castaños Bradell; mención 
honorífica al primer teniente D. Miguel Cid Rey, y 
cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo blan­
co, al cabo y guardias Antonio Domingo Franco, 
Enrique Escoreca Lugo é Isidro Marchante Castillo, 
é igual condecoración con distintivo rojo y la pen­
sión mensual de 2,60 pesetas, al cabo Severino Vá­
rela Casas, por el combate de «La Ceiva» (Trinidad) 
ocurrido el 10 de Diciembre último.

V iiS T E  M  EIEKA
Un diario cubano. La Unión, de Güines, hace el 

siguiente cálculo de lo que cuesta la guerra;
«En el primer año de la guerra ha perdido este 

de.^graciado país el capital que pasamos á enume­
rar, entendiendo nosotros que entre la realidad y 
los cálculos no ha de haber una diferencia de un 10 
por 100.

Pesos.

Gastos de la guerra................................  60.000.000
Pérdida de la zafra.................................. 50.000.000
40.000 caballos robados..........................  500.000
50 000 reses comidas..............................  500.000
Caseríos destruidos................................  3.000.000
Desperfectos en ferrocarriles.................  3.000.000
Importe de los saqueos..........................  2.000.000
Trabajos agrícolas no realizados.................................. 5.000.000
Consumo de capitales saneados..................................  10.000.000

SüJiA..................................  134.000.000

Ciento treinta y cuatro millones de pesos, que para 
su reposición se necesitarían ya cinco años de cons­
tantes labores y afanes, además de hacer ascender 
á 18 millones los intereses de nuestra Deuda.

Igual cantidad debemos calcular que pierde el país 
en cada año de guerra que pase.»
------------------^ -------------------------------- -

COLABOBAGIÓN L IT E R A E IA

UN “DKPUTAO"
—¡Victoria! ¡Victoria!... ¡Quinientos votos de 

mayoría!—exclamó D Monipodio, el gran cacique, 
cayendo como un alud en la habitación donde el 
candidato, rodeado de sus leales y con sudores de 
muerte y agonías de reo en capilla, espera el re­
sultado de la
elección.

— ¡ Bravo I 
I B r a v o ! . . .  
¡ Viva nues­
tro deputaol.. 
—becerrea el 
Sr. de Repe­
lido, concejal 
de oficio, pa­
teando el sue­
lo con los he­
rrados zapa­
tones.

—¡El guar­
dián de nues­
tros intereses 
m orales y 
materiales — 
chillacon voz

- ii

ü

\
\
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aflautada un señor gordo que cultiva la oratoria ate­
neísta.

—¡Nuestro protector!—brama uno.
—¡Nuestro padre... político!—interrumpe el de 

más allá.
Y todos abrazan y estrujan y apabullan al infeliz 

diputado, que llora y ríe, y se sienta y se levanta, y 
se deja abrazar y estrujar y apabullar, poseído de 
entusiasta y patriótica emoción.

A todo esto, la casa del elegido del sufragio se 
llena de gentes que gritan como salvajes y se lanzan 
como bestias sobre los dulces, vinos, licores y ciga­
rros, que apresuradamente y á carretadas manda 
traer el espléndido diputado para festejar su triunfo.

En lo mejor de la fiesta, cuando el entusiasmo de 
los reunidos se desborda y la improvisación de los 
voceadores que se arrebataban la palabra son más 
ardientes, oyóse en la calle ensordecedor vocerío, es­
tallar de cohetes, golpes de bombo y redoblante y 
mugidos de trompas y serpentones.

—¡El pueblo) ¡Es el pueblo!-exclaman todos lan­
zándose como furias á los balcones, ventanas y de­
más huecos disponibles.

Efectivamente, el pueblo soberano, que acaba de 
ejercitar el augusto derecho del sufragio expresando 
libremente su voluntad, llega acompañado de la ban­
da municipal á felicitar á su representante.

D. Monipodio, que no pierde ripio para exhibirse 
siempre en primera línea, echa la zarpa al diputado,

y agarrándole por el cogote le muestra al pueblo, 
como Pilatos á Jesús, gritando á todo .pulmón: 

—¡Aquí le tenéis! ¡Aquí le tenéis!-- ¡Viva nuestro 
diputao!

r
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—¡A'iva!... 
¡Viva!. . ¡Vi- 
vanal... —vo­
ciferan los de 
abaj o . — Y 
después d e 
este desaho­
go, vuelven á 
becerrear con 
más furia; — 
¡Que hable! 
¡Que hable) 

El diputa­
do, que en ex­
pectativa de 
su triu n fo , 
hace un mes 
que rumiaba 
la so flam a  
que pensaba 

dirigir al pueblo, se vuelve á los caciques que le ro­
dean diciendo:

—¡Qué compromiso, sefioresl... No estaba prepa­
rado para el solemne momento, y la emoción... la 
emoción que me embarga...

—¡Que hable) ¡Que hable el deputaol—vuelven á 
rugir los de abajo, ya impacientes.

Tose y carraspea el aludido, saca el pañuelo, se 
limpia el sudor, estira los puños, y... grita D. Mo­
nipodio con voz estentórea:

—¡Silencio, señores; silencio, que va á hablar!—y 
el silencio se hace, y todos esperan ansiosamente la 
palabra del elegido del sufragio... con gotas del Me­
sías, que les viene á redimir,..

—¡Señores!...
—¡Bravo! ¡Bien!... ¡Viva el deputaol—rugen los 

electores más entusiastas.
—¡Silencio! ¡Silencio!—vocifera el Sr. de Repeli­

do, aporreando el balcón con los cuatro remos á un 
tiempo.

—¡Señores... señores!—vuelve á decir el padre de 
la Patria, hinchado de vanidad, repleto de prosopo­
peya y atacado de flujo oratorio.

—Señores, queridos electores y amigos míos...
Una gran carcajada se escucha cerca de él. Es un 

miserable, un pillo, un votante del contrario que se 
ríe con la boca enorme abierta, enseñando una fila 
de dientes amarillos como fichas viejas...

—¡Fuera!... ¡Granuja!.., ¡Matarlo!...
—¡Ahí—dice el deputao, sintiéndose romano de 

los pies á la cabeza y alzando los brazos como para 
echarse á volar.—¡Ah, queridos electores de Villaco- 
nejosl ¡Ah; mirad la hidra!...

Algunos se vueluen á mirarla.
—¡Bravo! ¡Bravo!—rugen los más fanáticos.
—La hidra de la reacción queriendo devorar al 

progreso...
—¡Admirable! ¡Colosal! ¡Vaya un tío!—dice con 

asombro el CMqnimagtie, cacique de tomo y lomo.
Y el deputao, rojo como muleta de matado^ se des­

abrocha la levita y arranca del fondo del faldón un 
papellto que lee mientras se pasa el pañuelo por 
la cara, sin duda para cumplir lo de tganarás el 
pan con el sudor de tu frente-».

—¡Ah! Yo no soy orador...
—¡Es verdad! ¡Es verdad!—parece que repiten mil 

voces misteriosas que sólo oye el candidato y empie­
zan á marearle.

—Yo no soy orador, pero cuando llega el caso... 
vamos, que 
cuando llega 
el c a B o, lo 
soy.

Y después 
de consultar 
largo rato el 
papelito, que 
procuraba es­
conder en el 
pañuelo, se 
a r r a n c a  á 
trompicones, 
manoteando 
mucho y con 
voces desen­
tonadas.

— Fértiles 
son estos pue­
blos en des­
dichas, que la mano previsora del gobierno que por 
dicha nuestra tan paternalmente nos rige, ha de re­
mediar.,. La agricultura yace en la más espantosa 
de las miserias; el h.\mbre llama á todas las puertas 
con BU lúgubre tan tan, tarantán tarantán. Aquí no 
hay caminos, ni vías férreas, que en alas del vapor, 
¡en el siglo del vapor! lleven los productos de estos 
vergeles á las regiones donde se forja el rayo, ni te­
légrafo que en alas de la electricidad lleve encadena­
do nuestro pensamiento desde el Polo de Orive al 
Ecuador, desde los inexplorables regiones del Congo 
basta la gran Metrópoli francesa, hasta la moderna 
Babilonia. ¡Ah, señores, el telégrafo... la electrici­
dad! Esa fuerza misteriosa y desconocida que man­
tiene la atracción y el movimiento, el ordenado con­
cierto de estos mundos siderales, de estos plane­
tas infinitos, de esas miriades de estrellas que tacho­
nan el firmamento en las noches estivales, alum­
brando con su luminar inexhausto el templo mara­
villoso en que la humanidad mide culto al Dios del 
Sinaí, al mártir del Gólgota; ¡al mártir del Gólgota 
cantado con los sublimes arpegios que arrancaba á 
su arpa eólica el gran poeta Homero, al escribir su 
inmortal epopeya el Ramayana, cabe la sombra pro­
tectora de los añosos cedros del Líbano!

Un simoun de aplausos, rugidos, patadas, mugidos
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de establos y alegr as de casa de fieras, envolvieron 
las últimas palabras de la perorata que el depxUao, 
jadeante y echando esx>umaraj<)s, disparara á sus 
electores.

Aquellos desdichados, en el paroxismo del entu­
siasmo, gritaban como euf'rgú menos:

—¡Que se repita) ¡Otra vez! ¡Otra! ¡Lo que sabe!... 
¡Qué bárbaro! ¡Qué tío!

Y entonces aquel César, tornándose Bruto, abrió 
la boca y dijo:

—Ahora marchad á la plaza con el señor alcalde á 
correr los novillos, que yo ya me be corrido bas­
tante.

Y el pueblo, dando alaridos y relinchos de alegría, 
se fué en busca de los novillos, no sin antes ape­
drear la casa del candidato derrotado.

Y aquella noche Villaconejos durmió en sus glo- 
rias¡a ten yía un deputao. ¡Vaya si lo teníal Un de-

n

con un talentazo... así de grande."
R odrigo  SORIANO.

(Prohibida la reproducción.)
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SERVICIOS IMPORTANTES
Obligados á ocupar gran parte de nuestras colum­

nas para dar cuenta de los hechos de Cuba, nos ve­
mos en la mayoría de las ocasiones precisados á re­
tirar del periódico esta sección, siquiera no lo ha­
gamos en absoluto, puesto que en otro lugar ya pro­
curamos indicar loa hechos más importantes*

Dejando de publicar otros trabajos, ligeramente 
vamos á tratar de los servicios más notables de que 
tenemos noticias.

El activo oficial D. José Molina Ruiz, con fuerza 
á sus órdenes, logró el domingo último poner térmi­
no á una sangrienta lucha habida entre varios veci­
nos del pueblo de Ateca, que su ferocidad era tal, 
que sin la intervención del expresado oficial, que 
expuso en mucho su vida, hubieran convertido aque­
llo en un campo de agramante*

«• «
Otro servicio también importante ha prestado la 

Guardia civil del puesto de Ateca.
Consiste en la captvira de dos célebres puntos, la­

drones de larga fecha y fugados de presidio muchas 
veces, que merodeaban por aquella comarca.

En la prestación de este servicio, han tomado par­
te el cabo Narciso Jimeno y guardias Antonio Gar­
cía, Ensebio Sánz, Isidro López, Mariano Miguel y 
Víctor Miguel.

• •
Persona tan respetable para nosotros como el al­

calde del Tomelloso, D. Pedro Antonio López, nos 
dirige un muy atento comunicado, que no podemos 
publicar por falta de espacio, en el cual dirige fra­
ses de elogio al sargento José Simarro González,'co- 
mandante de aquel puerto, por su comportamiento 
altamente distinguido. Esta meritísima clase, según 
nos dice nuestro com^pnicante, desde que se hizo 
cargo del expresado pue?to, viene prestando repeti­
dos servicios, entre el que se encuentra la captura 
de un célebre criminal que há mucho tiempo por 
aquellas demarcaciones vagaba.

** «
Tampoco nos ê  posible publicar el comunicado 

que el alcalde y el juez municipal de Moreda (Gra­
nada) nos remiten, dándonos cuenta de un impor­
tante servicio que ha prestado el cabo D. José Oran­
tes Caballero, descubriendo á los autores de un robo 
y asesinato cometido en aquella demarcación.

En el comunicado se hacen grandes elogios del 
distinguido comportamiento que en todos sus aptos 
observa el cabo Orantes, elogios que desde luego re­
putamos justos, por tratarse de una clase meritísi­
ma de quien más de una vez y con ocasión de otros 
servicios se ha ocupado este periódico.

Agradecemos, pues, á nuestros comunicantes don 
Antonio Ruiz y D. José García sus noticias, y nos 
sumamos á su deseo pidiendo al Director general del 
cuerpo una recompensa para el benemérito cabo 
Orantes.

I I  DE “ EL
h)

l*ropiic«ta<« de a«ceiiKO.« de guard ias á cabos y 
coinbiiiaeión  de dcsüno.s por consecuencia  
de  la m ism a cu  el presente m es.

Francisco González y González, ascendido, de la 
séptima de Ciudad Real, á la sexta de la misma; Ber­
nardo Carrasco Muñoz, ascendido, de la quinta de 
Cuenca á la sexta de Ciudad Real; Joaquín Andrés 
Calalá, ascendido de la sexta de Lérida á la séptima 
de la misma; Fernando Grau Bosch, de la séptima 
de Lérida á la sexta de la misma; Juan Peláez Sán­
chez, ascendido de la tercera de Córdoba á la quinta
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de Sevilla; Manuel Vázquez Jurado, ascendido de 1» 
octava á la décima de Cádiz; Calixto Arribas An­
drés, supernumerario del escuadrón do Córdoba al 
de Cádiz; Juan Martínez Belmente, de la décima de 
Cádiz á la segunda de Córdoba; Ceforino Simón 
Guerrero, de la quinta de Sevilla á la primera de 
Córdoba; Rogelio Gómez Ibáñez, ascendido de la 
comandancia de Valencia, segunda compañía, á la 
séptima de la misma; Emilio Fernández diera, as 
cendido de la novena de Castellón á la décima de la 
misma; Francisco Oliver Blasco, de la séptima á la 
novena de Castellón; Eugenio Vigo Sarrio, ascendi­
do de la tercera á la sexta de Jaén; Francisco Serrano 
Conde, ascendido de la séptima de Vizcaya á la sex­
ta de Navarra; Martín Lizárraga Ursna, de la sexta á 
la cuarta de Navarra; Isidoro Nófiez Mancebo, ascen­
dido de la séptima á la segunda de Albacete; José 
Macian Martínez, de la segunda á la primera de Ali­
cante.

Traslaciones de guardias cii el prcKciitc iiic!«.

León Jiménez Tiemblo, de la comandancia de Lé­
rida; D. Pedro Daza Moreno Nieto, de Tarragona; Ra­
fael Coreóles Pretell, de Jaén; Francisco Puente Mar­
tín, corneta de Madrid; José Amo Serrano y José Sán­
chez Ellees, de Lérida; Ricardo González Aivarez, de 
Gerona; Pedro Romano Dregorio, de Vizcaya, y Lino 
Quero Cuellar, de Lérida, á la comandancia de Ma­
drid; Juan Pajares Laina, de la de Tarragona á la 
de Guadalajara; D. Antonio Far Villalonga, de la de 
Gerona á la de Barcelona; José Linares Rodríguez, 
de la de Albacete á la de Córdoba; Juan Muñoz Gó­
mez, de Lérida; Juan Gil Madasu, de Sevilla, y José 
Dartínez Abarcas del Sur, á la de Albacete; Francis­
co Aguilar Jiménez, de Cádiz á Sevilla; Rogelio Pre­
tell Hernández, de guardia de Madrid á corneta de 
la misma; Salvador Sánchez Estevez, de la de Grana­
da á la de Sevilla; Manuel Izquierdo Molina, de Má­
laga, Antonio Navarro Pazo del Sur y Manuel Gutié­
rrez García, de Jaén, á la de Granada; Salvador Lu* 
piañez Casas, del Norte y Francisco Pelegrina Mo­
rales, de Gerona, á la de Málaga; Pedro Gomar Rau- 
ret, del Sur, y José Vicente Pérez Alonso, de Gero­
na, á la de Valencia; Francisco Arríete Juan, de 
Oviedo, Ricardo Ochoa Saiz, de Valencia, Enrique 
Peñarrubia Farran y Manuel Valdeita Benito, de 
Gerona, á la comandancia del Sur.

Primo González García, de Tarragona á Oviedo; 
Miguel Torree Escuder, de Gerona y Cristóbal Ro­
da Navarro, de Barcelona, á Castellón; Indalecio Crid 
Incógnito, de Guipúzcoa á la Corufia; Juan Cruz 
Solano, de Gerona á Guipúzcoa; Luciano Rodero Pé­
rez, de Madrid á la de Valladolid; Cipriano Velao 
Sánchez, del Norte á la de Avila; Isidoro Arensar 
Ustariz, de la Caballería de Zaragoza á la Infantería 
de Huesca; Nicanor Moran González, de Guipúzcoa 
á León; Nicolás González Renedo, de Ciudad Real, 
Bernardino Bartolomé García, de Gerona y Pedro 
Aivarez Morellan, de Teruel, á la de Palencia; An­
selmo Cárdenas Carrión, del Sur, á la de Ciudad 
Real; Norberto López Jerez, de Tarragona y Fran­
cisco Balbas Incógnito, de Málaga, á Santander; 
Dionisio Bueno Santos, de Huelva, Pablo Ignacio 
Cuero, de Castellón, y Ramón Cotrina Duque, de 
Barcelona, á Badajoz; Francisco Martín Lorenzo, de 
Madrid á Cáceres; Mónico de la Osa Bachiller, del 
Norte á Lérida; Benito Lafuente Alfaro, de Barcelo­
na á Soria; Elias Barona Herrera, corneta de Santan- 
der;á Alava, de guardia segundo; Jaime Potes Lacán, 
de Lérida á Santander, de corneta; Silvestre Saus 
González, del Norte á Lérida; Robustiano Cioidia 
ürquiza, de Vizcaya á Navarra; Salvador Ferrer Gó­
mez, de Ciudad Real á Alicante; Robustiano Gonzá­
lez Delgado, de Granada á Ciudad Real; Cristóbal 
González Lozano, de Teruel y Ginés Garcés Díaz, de 
Gerona, á Murcia; Miguel Bañares Jiménez, de Ge­
rona, á Sevilla, de corneta; Francisco Doncel García, 
del Sur á Lérida; Segundo García Arranz, de Lérida 
á Segovia; José Céspedes Villegas, de Cádiz á Tarra­
gona; Manuel Prieto Matellan, de Cádiz á Jaén, y 
Lorenzo López Jiménez, de Cádiz á Vizcaya.

JOSTICII P I IL lT i;
Insulto ú fiiorzn aniinJa.

Hallándose patrullando en la madrugada del 30 de 
Junio de 1890, en Filipinas, una pareja de la Guar- 
dio civil, al llegar al sitio denominado Caniquín, 
vieron á un individuo que al notar la presencia de 
los guardias huyó, por io que éstos le dieron la voz 
de caito» hasta observar que entraba en una casa.

Llegados á ésta, se colocaron uno á la entrada y 
otro en la parte posterior del edificio, ordenando el 
primero que bajase el individuo fugitivo en cues­
tión, presentándose éste repentinamente y sorpren­
diendo al guardia, al cual asestó varios golpes con 
un bolo, ocasionándole una herida en la cabeza y 
otra en la espalda, que exigieron más de ocho días 
de asistencia facultativa, y rompiéndole el capacete, 
blusa, cordones y fusil con que se defendía. El guar­
dia logró herir á su adversario, desarmándole y 
aprehendiéndole antes de que viniera su compañero 
de pareja, que había perseguido por detrás de la 
casa referida á otro sujeto sospechoso que empren­
dió la ftiga.

El Consejo de guerra impuso al procesado la pena 
de seis meses de arresto mayor, según las disposi­
ciones del Código penal de Filipinas, considerando 
el hecho realizado por el culpable como una impru­
dencia temeraria.

Originado el consiguiente disentimiento, atendi­
dos los patentes caracteres graves del delito de in­
sulto de obra á fuerza armada cometido por el acu-

l'tiliallerín.
Elíseo Ortega Mateo, de la comandancia de Caba­

llería, y Victoriano Marina Barrios, de la misma, á 
la de Guadalajara; Conrado Mananta Pellicer, de 
Tarragona y Martin Aivarez Esteban, de \ alladolid, 
á la de Barcelona; Andrés Hernández Carpizo, de la 
dé Caballería á la de Tarragona; Rafael Urbano Ji­
ménez, de ia de Sevilla á la de Córdoba; Diego Ca- 
latrava Seco, de la de Valencia á la de Sevilla; Julio 
Pérez González, de la de Caballería á la de Madrid; 
José Torres Barragués, de la de Granada á la de Za­
ragoza; Juan Salguero Baena, de la Corulla á la de 
Granada; Máximo Gamarra Ganiego, de la Infante­
ría de Soria á la Caballería de Burgos; Manuel Arjo- 
na Mora, de Jaén á la de Málaga; Andrés Coca Co­
rrea, de la de Cádiz á la de Jaén; Simón González 
Sierra, de la de Caballería a la de Cádiz; Anastasio 
Obejero Villamediana, de la de León á la de Yalla- 
dolid; Isidoro Martínez Ibáñez, trompeta, de V'all.'i- 
dolid á Cádiz; Nicolás Repila de la Iglesia, do la de 
Valencia á la de Caballería; Emilio Armengol Mar­
tínez, de la de Barcelona á la de Valencia, y Jtenig- 
no Rodríguez Cabiedes, de la de Madrid á la de Va- 
lladolid.
ProfMieNln <lc iiigrcso!« «le fi*o|>a en el |>i‘OMeiile

me»(.
Gaspar Dolz Adrián, Juan Reig Canto, Jesús Pu- 

jalte Fernández, Pablo Díaz López, José Vega Pérez 
y Gregorio Martí Continente, á la comandancia del 
Sur; José Antonio Yáñez Suáiez, Tomás Prieto Bue­
no, Matías Nogueras Pastre, Valero Vicente Espósi- 
to. Domingo Giner Feries, José Puerto Tolosa, Teo­
doro García Campa y Severiano Puerto García, á la 
comandancia de Lérida; Francisco Pinto Román y 
Florentino García Rodríguez, á la de Cádiz; Juan 
Sampedro Mafé, á la de Lérida; Domingo Agramunt 
Roso, Juan Bezaies Romero, Miguel García Calde­
rón, Antonio López Jiménez, Juan García González, 
Teófilo Castrillo Losada, Francisco Lledó Ronola, 
Valentín Navarro García, Alonso Saiz Fernández, 
Manuel Calzada Galea, Benito Losada Vázquez y 
Quintín Hernández Rollán, á la comandancia de Ge­
rona; Gabriel García Fernández, Julián López Ro­
dríguez y Pedro Font Fiol, á la de Tarragona; José 
Calazán Espósito, Bruno Hernández Muñoz, Poncia- 
no Nieto Barbancho y Gregorio Serrano Saiz, á la de 
Sevilla; Luciano Estaun Allué, Tomás Higuero Aya- 
la, Emilio Rodríguez Díaz, Agustín de Prada Rodrí­
guez, Andrés Blanco Martínez, Francisco Parra Be­
rra y Mariano del Rey Antón, á la del Norte; Vicen­
te Puyal Fontanella y Francisco Corrales Sancho, á 
la de Teruel; Eugenio Cabezas Arcas, á la de Gui­
púzcoa; Lorenzo Infante Carrasco, á la de Badajoz; 
Juan Sánchez Andújar, á la de Huelva; Rafael Hoja 
Ortega, Cristóbal González García, José Marín Pé­
rez, Ricardo Jiménez Ruiz, José Rodríguez Hidalgo 
y Miguel Burquera Vidal, á la de Málaga; Julián 
Blanco García, á la de Teruel; Nicasio Sánchez Mo­
reno, á la de Barcelona; Proceso Fernández Sáez, 
Hermenegildo Bárcenas González y Valerio García y 
García, á la de Vizcaya; Bernardo Carrasco Bermejo, 
á la de Jaén.

Cnhullcría.
Fernando Garrote García, Eduardo Chacón Pérez, 

Rafael Cabezas Lozano, Pedro Oliva García, Miguel 
Olmedo Moreno, Feliciano Ezquerabal Mendoza y 
Jesús Martín Castillo, á la comandancia de Caballe­
ría; D. Antonio Gómez Iglesias, á la de la Coruña; 
Bernardino Castro Idulzun, de trompeta á la de 
León, y Antonio Fernández Gómez, de trompeta á 
la de Valencia.

u e s o m :<'Io :v k s

Por Real orden de 16 del actual se concede el em­
pleo de segundo teniente de la escala de reserva re­
tribuida, al sargento del instituto en Filipinas don 
Francisco Ruiz Ruiz.

Por otra de igual fecha se concede el abono de la 
giatiñcación correspondiente á los doce años de 
efectividad, al capitán de la comandancia de Cáce­
res D. Luis González Barrientes.

Por otra de la misma fecha se concede el abono 
de los haberes correspondientes al mes de Agosto de

sado, se remitió la causa en consulta al Consejo Su­
premo, cuya sala de justicia en 21 de Junio de 1894 
dictó la sentencia siguiente:

De conformidad con lo propuesto por los señores 
fiscales,

Considerando que los hechos que han motivado la 
formación de esta causa constituyen el delito de in­
sulto de obra á la fuerza armada, ocasionando lesio­
nes que tardaron en curarse más de ocho días, de 
cuyo delito fué autor el acusado F. A., sin que sean 
de apreciar circunstancias modificativas de ninguna 
especie;

Se revoca la sentencia del Consejo de guerra cele­
brado en Manila el 7 de Diciembre del año último, y 
se condena al expresado F. A. á la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal en toda su ex­
tensión y sujeción á la vigilancia de la autoridad 
durante el tiempo de la condena y otro tanto más, y 
que empezará á contarse desde el cumplimiento de 
aquélla, y á que indemnice la cantidad de veinte 
pesos por los desperfectos causados en el uniforme 
y armamento del guardia civil D. S., de conformi­
dad con lo establecido en los artículos 254 y 188 del 
Código de Justicia Militar y 69 y 119 del Penal para 
las islas Filipinas. Para cumplimiento de e.sta sen­
tencia, devuélvase la causa con las órdenes opor­
tunas.

lioh o .
En la madrugada del 10 al 11 de Octubre de 1892, 

D. I. Rada que se encontraba durmiendo en su ca­
sa, sita en Cárdenas, fué despertado por el ruido que 
produjo la caída de una mesa, viendo á un hombre 
que corría hacia el patio y que quiso volver é entrar 
en el cuarto con un cuchillo en la mano; pero como

1804, al guardia segundo de la comandancia de Ma­
drid, Jesús Moragas Oviedo.

l ‘oi Reai orden de 17 del presente mes, se ceucede 
al guardia José Ruiz Rodríguez ia rescisión del 
compromiso que por cuatro años contrajo en 1893. 
l’or otra de igual íeclia so concede al guardia lict n- 
ciailo Jo.só Hernández llenares, relief y abono fuera 
de ñhw de una cruz del Mérito Militar pensionada 
que posee. Por otra de la mi.<ma fecha se concede al 
primer teniente D. Venancio García Pérez, la cruz 
de primera ciase del JUérilo .Militar con distintivo 
rojo, eii permuta íle la de plata del mismo distintivo 
que obtuvo perteneciendo á la clase de tropa.

’̂J'ambién se lia concedido por Real resolución del 
17 la placa de la Real y militar orden de San Her­
menegildo á loa capitanes D. Lucio Díaz Beitrán y 
D. Mauricio Martínez Moreno, y la cruz de la misma 
orden, ul de igual clase D. Miguel Julia Ferrer v 
primer teniente i). Camilo Ullo Turres.

La dei IMérito Militar blanca, al cabo Antonio Be- 
rrocüso Platero y mención honorífica al guardia
i.uis Tronad, como recompensa por un servicio.

So ha concedido el retiro en igual fecha á los sar­
gentos Benito Carnicero, Sebastián Ferraz, Antonio 
iMeiei'ü, Luis Mingorance, Sotero Pérez y Alejo de la 
Rosa, así como también á los guardias Pedro Escri­
bano y Miguel Echevarría, Benito Lite, Miguel 
Martínez, \ Icente Rojas, Mateo Rey y Benito Simón.

Como teníamos anunciado, por Real orden feclia 
21 del actual (D. O. uúm. 88) se aumenta el personal 
de la Caja general de Ultramar, con un capitán del 
instituto, previniéndose en la misma se furmule la 
propuesta correspondiente.

Se han cursado á Guerra ])ropnesta de recompen­
sas formulada á favor del sargento de la comandan­
cia de Córdoba, José Retaniosa Montes, por el dis­
tinguido comportamiento que observo capturando 
á un célebre criminal, autor de varios robos come­
tidos en la demarcación de Córdoba.

Se le propone para una cruz del Mérito Militar, 
de las designadas para premiar servicios especiales.

Se lian dudo las gracias por S. E. el Director ge­
neral, al coronel, jefes, oficiales é individuos de 
tropa del quinto tercio que contribuyeron á resta­
blecer el orden en la capital de Valencia en los últi­
mos sucesos, con anotación en sus respectivos his­
toriales.

También se han dado con igual anotación, al co­
mandante primer jefe de Albacete, D. Adolfo Mora­
les y Bergou, primeros tenientes D. Tiburcio Mora- 
talla Rosillo y D. José Martínez Ibáñez, sargento 
Pedro García Broucano, Cubos Benigno González 
Kúñez, Juan Tejada López, Cipriano Gue>ra Palma, 
Cipriano Herrero García, Lorenzo Ajenjo Soler, José 
Gómez Escudero, Santos Juanes Elera, José Orantes 
Caballero, Pedro Vaquero Juan, Antonio Oliver Bru- 
net y Narciso Jimeiio Urgel, así como á los guardias 
José Sierra Bartolomé, Pió Moreno Pastor, Estanis 
lao García Ródenus, Saturnino San Andrés, Félix 
Estébanez Ibáñez, Sebastián Castedo López, Anasta­
sio Aguejas Hidalgo, José Felipe Rodríguez, Martín 
Blázquez, Apolinar Orgaz, Antonio García López, 
Eusebio Sauz García, Isidro López Ana, Víctor Mi 
guel Valdenebro, Pantaleón Gálvez Serrano, Manuel 
Miguel Manrique, Manuel Gelabert, Pedro Masanet, 
Ramón Flusench, Bartolomé Femenías, Vicente Mi­
guel Hernández, Angel Conejero, Genaro González 
Martín, Vicente Montonin Piá, Raimundo Morati- 
nos, Anastasio Sangrador, Blas Renedo, Macario Ro­
dríguez, Esteban March, José López Martínez, José 
Gutiérrez Jiménez, Antonio Maldonado y Faustino 
Expósito Gálvez.

lleooiii¡K‘ti!>in»t «le Ciibn.
Se concede en tal concepto al primer teniente del 

cuerpo D. José Cabrinety y Navarro, la cruz pen­
sionada de primera clase del Mérito .Militar, con dis­
tintivo rojo, por su brillante comportamiento exr la 
acción de Jabucito; y la de plata, también del Méii- 
to Militar con distintivo rojo, al guardia del 13.° 
tercio Ildefonso Gabanes Esquirol.

I*«M‘UlUl«IK,
Juan Rodríguez Aivarez, guardia segundo de la 

comandancia de Madrid, puesto de Giuvdalix de la 
Sierra, desea permutar con otro de su clase d« las de 
Zamora ó Guipúzcoa.

CONSULTORIO
DE NUESTROS SUSCRIPTORES

En esta sección contestamos á todas las cartas que recibamos 
hasta Id víspera déla  salida de nuestro número, siempre que 
den lugar á evacuarlas.

A  los que lo deseen se les contesta por correo, remitiendo 
sello.

Perfectamente montado este servicio, podemos asegurar que 
nunca pecaremos de retrasos ú omisiones, y cuando estos se 
realicen, búsquese ia causa en otra parte.

llu iiiaeao.—(Puerto Rico) F. P. R .—I.*» Si para 
entonces ba terminado la guerra, sí, señor. 2.̂  ̂ No, 
señor. 3.  ̂Haga usted la reclamación al correspon­
sal de esa isla.

Rada le disparase su revólver, emprendió aquél la 
fuga, al mismo tiempo que otro hombre que estaba 
en el exterior de la casa, hizo al referido dueño dos 
disparos que, afortunadamente, no le hirieron, no­
tándose luego la falta de un reloj y de treinta y cinco 
centavos en plata.

Este dinero y efectos fueron ocupados á dos paisa­
nos que detuvo la Guardia civil, encontrándoles 
además en su poder un berbiquí con sus barrenas.

Del reconocimiento del lugar del suceso se dedujo 
que, para penetrar los ladrones en la habitación do 
Rada se hicieron algunos agujeros en una tabla con 
barrena.

Y como al detener la Guardia civil á los salteado­
res les halló dormidos, y uno de ellos extendió la 
mano para coger un revólver, se les imputó también 
el delito de insulto á fuerza armada.

El Consejo de guerra calificó estos hechos como 
constitutivos de robo, con ocasión del cual hubo 
tentativa da homicidio, en cuyos actos concurrieron 
las agravantes de despoblado, nocturnidad, uso de 
armas prohibidas por los reglamentos y rompimien 
to de pared, condenando en su virtud a los culpa­
bles á la pena de doce años de presidio mayor, se­
gún el caso 1.0 del art. 521 y demás concordantes del 
Código penal de Cuba y Puerto Rico.

Surgió disentimiento, fundado en que los hechos 
debían calificarse como un delito de robo previsto y 
penado en el número 5." del art. 521 del código refe­
rido, y otro de disparo de arma de fuego que corres­
pondía penar separadamente.

Consultado el proceso con el Consejo Supremo, la 
sala de justicia, en 25 de Enero de 1894, dictó la 
sentencia que dice así;

De conformidad con los señores fiscales!

n«‘r.‘«iipi.—N. M. 8 .—l.®Eiiel mes de Noviem­
bre dü 1H77. — 2  " Sí, señor. 3.̂  No figura usted. Juan 
Pérez Ramos el núm. 11. 4.“ Remitidos los núme­
ros que nos interesa

L. G. L .—1.  ̂Número 4- Ocho agre- 
guilus. 2.‘‘ Ninguno .3.“ Ninguno.—4.“ Número 14. 
Un agregado. 5.“ No figura. Un aspirante. 6 .̂  Nú­
mero 7.

Kiiciol.—M. O. B —1 .a Número 327 entre los ca­
bos. 2.“ Número 138 entre los cabos. 3 .a Pasada nota 
pura que io sean reioitulos á la mayor brevedad.

(le ICimarria.—J. M.* J.—1.“ Número 
55H entre los soklados.

I.ora (l«‘l Ifií».—J, M. 1/—Número 320.
’l'oiTi* <l(>| .linr.—L. P. — l.“En del actual

lia causado alta en la comandancia del Norte. 2.̂  Ê  
número 9 3 “ Cuatro años en activo y cuatro en ro' 
servil, la mitad, sí, señor. 4.“ El núm. 12.

l'N|)iiio><ia «le 4'ei*v«*i*a.—F. O. E.—1.“ El desti­
no á coiniiañia e.s do la competencia del jefe de la 
cumaiuhuii'ia. 2. “ El número 37 entre los hijos de 
Veterano. 3.“ Se le remitirán los décimos oportuna' 
mente.

San lfio«|iu‘ ,—M. P. Q.—José Pérez Gómez, el 
011 entre los soldados y Manuel del Valle el 47 en­
tre los cubos.

.ilíai'iiak*.—M. A. M.—Número 137 entre los 
cabos.

.ili«‘aiil«‘ .—J. M. J.—Número 034 entre loe solda­
dos.

Sa^^iiiit».—J. B. B.—No, señor; pues nadase ha 
dispuesto respecto á los que sirven en el cuerpo.

^illaloro.—F. S. G.—1.“ Quedan en poder del 
juez. 2.“ Que nosotros sepamos, nada. 3.® El nú­
mero II.

.4i»lol.—J. P, C.—No necesita acompañar partida 
de su casamiento, pues basta con citar que obra en 
uno de los expedientes de sus hijos. Los servicios 
importantes á que se refiere el art. 25, se tienen en 
cuenta dando preferencia al que más reúna.

Lérida.—M. V. R.—1.“ Ya procuraremos com­
placerlo. 2.“ No, señor. 3.® Sí, señor; con el número
1.0. 4.“ Sí, señor.

Co«lo*9«M*a.—T. M. G.—No obstante tener reser­
vado el derecho desde el 24 de Noviembre de 1894, 
no figura en la relación de aspirantes de aquella 
comandancia, por lo que el interesado debe recla­
marlo del jefe de la suya.

Maílla Elena.—E. V. S.—No tiene usted derecho 
á pedir su vuelta como sargento al arma de Infante­
ría, pues nada hay dispuesto respecto á los que sir­
ven en el cuerpo.

IfcuKraso.—G. C. R.—1 .“ No, señor. 2.“ El nú­
mero 48. 3.“ 50 aspirantes 

llo.««lali‘ieii.—A. H. M —1.“ El número 7. 2.® Nú­
mero 1 0 .

BenilajV».—R. R. T.—1.® No, señor. 2.® Nú­
mero 25.

<>i‘ÍSaiia.—A. A. G.—No hay en la actualidad 
ejemplares de dicho reglamento. 1.® El número 10. 
2 “ Tiene uno. 3.** Cubren las primeras. 

llar(|uiiia.—A. M. D.—l.“ El número 14. 
I'alaoidlc.—L. V. V.—Número 25.
« c ía le .— M. L R.— 1 .® Número 60. 2.“ Nú­

mero 1 7.
Lii^o.—F. F. O.—No estando en el tercer perío­

do, st, señor.
I<<ila (la ITilm.—J. O. P.—Ambas cosas son gra- 

ciable.s del capitán general de esa isla.
« d a le .—G. A. A.—Número 28. 
llai‘c(4oiia.—C. R. O.—No, señor. 
Torredcmltarra. — S. C. A. — 1 .® Número 12.

2.® seis agregados. 3.® Pasada nota al doctor Audet 
para que le sea remitida á la mayor brevedad.

^aii «lorj^c.— C. G. A.—1.® Si está el comandan­
te del puesto, á él. 2.® No, señor; debe ir con bayo* 
neta armada como los demás.

l'ieza.—C. U, B —De los 54 sargentos que usted 
indica han ascendido, 2 2  quedan en comisión en di­
ferentes comandancias de la Península y los 32 res­
tantes son destinados en igu-al concepto á la isla de 
Cuba para ir cubriendo Jas vacantes que resulten.

INiígcordá.—A. M. G.—1.® Número S. 2.® No 
puede precisarse.

Kol^oiia.—R. V. G.—1.” No figura usted. 2.® No, 
señor; tiene que llevar tres años y un día de servi­
cio. 3 .“ Número 10. 4.® Nueve aspirantes.

Al|)cra.—N. D. S.—1.® No, señor, puesto que no 
ha llevado en filas los seis años que determina la 
Real orden de 2 de Enero de 1893. 2.® No figura.

Mogiici-.—J. R. R.—1.® No, señor. 2.® De Su 
Majestad. 3.® Por conducto del gobernador civil.
4.® No, señor. 5.® Tiene derecho al ingreso en el 
cuartel de Inválidos. 6 .® Sí, señor.

«undalK de la Slen-a.—J. R A —1.® Publica­
da la permuta. 2 “ Número 47. 3.® El número 12.406.
4.® 16 agregados. 5 ® Por fin del actual, nueve años, 
ocho meses y quince días. 6 .® Los manifestados an­
teriormente. 7.® Ninguno.

Irada.—T. S. D.—1.® José de Santa Teresa, el 
363 entre les cabos, y la instancia de Carlos Furquet

Considerando que el hecho que ha motivado la 
formación de esta causa constituye un delito de robo 
en la forma que lo define el núm. 5.® del art. 621 
del Código penal de Cuba y Puerto Rico, sin que 
puedan apreciarse como constivos también de delito 
los disparos de arma de fuego hechos por los acusa­
dos con motivo del robo, porque esa circunstancia 
es la que obligó á comprender éste en el artículo re­
ferido y no en el párraiO 3 o del caso 5.o del 526, que 
sería el aplicable en otro easo:

Considerando que en la ejecución del delito con­
currieron las circunstancias agravantes de nocturni­
dad y en despoblado, sin ninguna atenuante:

Considerando que no existen en autos méritos 
bastantes para imputar al procesado C. R. el delito 
de insulto á fuerza armada de que también se le ha 
acusado:

Se revoca la sentencia del Consejo de guerra cele­
brado en Matanzas el 2 de Junio del año último, y 
declarando á C. R. y á S N. autores y únicos reS'* 
poiisables del delito de robo con intimidación en las 
personas, y se les condena á la pena de ocho años de 
presidio mayor con la accesoria de inhabilitación 
absoluta temporal en toda su extensión y sujeción á 
la vigilancia de la autoridad por igual tiempo de la 
condena principal, que empezará á contarse desde 
el cumplimiento de la misma, absolviendo al C. R. 
del delito de insulto á fuerza armada, de conformi­
dad todo ello con lo establecido en el núm. 5.o del 
citado art. 521 y con lo que preceptúan el 80, 81, 55 
y demás de general aplicación del Código penal vi­
gente en Cuba y Puerto Rico, mandado observar por 
Real decreto de 23 de Mayo de 1879.

Paia cumplimiento de esta sentencia devuélvase 
la causa con las órdenes oportunas,

' f !■

l (

íf

f

■I'

,41

ir-1

I

Ayuntamiento de Madrid



EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

TIO Im tenido entrada en la Dirección general del 
Cuerpo. 2 . íío deseetiuió porque pedíuii ser segun­
dos tenientes de reserva con arreglo á la Keal orden 
de 3 de Octubre de 188U, y aliora se les ha ascendido 
con sujeción al nrt. 24 de la I,ey de presupuestos. 
3.» Cubren las primeras vacantes.

A liiion lo .—D. A. Benito Rodríguez el 13
y Vidal García elS); este último entre los cornetas, 
2 .®’ .‘ îete agregados 3.®'Cuando se anuncien, sí, se­
ñor. 4.® Ninguna 6 .®' En CelsA. u '' Ehr Santa Clara 
fCuba). 7.*̂  No puede pasar al 14.“ Tercio. 8 .” Se le 
remitirá á la ma3’or brevedad.

Kiiii K<«telmn (le l ía s .—M. I. S. —I." No pode­
mos complacerle por no existir en la Dirección ge­
neral del cuerpo copia de su lUiación. 2,*̂  El núme­
ro IH.Sittl. 3,a No puede iireeisarse. 4.*̂  Número V. 
30 asi)irantes. 3 agregados.

I'axaila  d<* la SloiTa.-—.1. O. G.- l’or lin del 
actual, dicci. ó̂is años, seis meses y veintisiete días.
2. “ K1 núm. 342 en tercera escala. 3.®' Se le coinpla- 

•cerá.
l*oi‘liisal(‘Ie.—E. U. S.- 1 .«■ No figura por haber 

renunciado. 2,“ Número 31. 3.>'- Los números 04 y 
65 respectivamenle. 4.*̂  En Agraimint. 5.*̂  Núme 
ro3. G.'̂ Ko existen antecc<lcnle.s en la Dir<H;ción, 
del individuo por quien usted nos pregunta. 7.“ y 
8 .® Por el licelio do scr individuo de tropa, tiene de 
rodio H preseiilarsc > n las eoii\ '>« â >’ ias de las uca 
demias liasta los veintisiete años. Par;’ inĝ ĉ o en el 
colegio preparatorio, deben ser procedentes de ji.is- 
tamientü, <’> que siendo voluntario haya caído quin­
to y después de sortear cuenten dos años de servi­
cio en filas. En este caso, si llegan á ingresar, dis­
frutan la gratificación de tres pesetas diarias.

liiiOKa.—J. C. JI.—1.” Sí, señor. 2.'* Sólo un ex­
pediente es el qne debe formai-se.

l 'l ( le * o iia .—r . L. D.—l.“ Por cuatro años, pero 
debe acreditar primeramente la suerte de quintas, 
puesto que de lo contrario la Administración Mili­
tar se lo echarán ahajo. 2.“ No, señor.

illiiK'iiar.—I. G. C.—1.'‘ Número 2. 2.'* Cuatro 
agregados. 3,'' Número 3. 4.“ Ocho aspirantes. 5.® Dos 
agregados. 6 .® Tiene derecho á cobrar desde el día 
siguiente al en que termine el tiempo de prepara­
ción.

V eríii.—F. D. N.—1.“ Sí, señor. 2 “ No, señor.
3. ® Sí, señor; se cuenta el servicio voluntario desde 
que su quinta pasó á la reserva.

.Ilora le ja  (l(‘ l %‘ín o .—I. L. P.—No podemos com- 
])lacerle en lo que nos interesa, por estar i?rohibido 
el pase de los casados á aquella isla,

€'ni*l»njale».-M. C. C.—1.'̂  El juez, 2.® El juez 
es el que debe instruir ti atestado ,v la pareja debe 
firmar como auxiliares ijue pun de dicha autoridad.

.lllai!il>i-a.- L. A. I,—1.“ l’or lin del actual, once 
años, diez meses y veintidós días. 2 " •1.527. —3.“ No 
exiŝ ten anieccdeuie.s en la Dirección General, del 
individuo que. usted indica. 4.* No hay nada dispues­
to sobre el particular, ó." ¡Sí, señor.

lloyoN. - F. C. F.—1.” Número 32 entro los hijos 
de veterano. 2." Número 17. 3." 8.021. 4.'' Sí, señor.

.Mazarróii.—1. B. M.—l.®Son destinados al ins­
tituto en comisión, 2 "• 500 pesetas mensuales. 3.*̂  Fí, 
señor; pagando real fuerte por sencillo. 4.® Sí, se­
ñor. 6.“ ¡í:i, señor, (i." Sí, señor. 7.“ 128 sargentos as­
pirantes

lSii<«fill» del Oro.—í?, M. L.— 1.® Habiéndose en­
contrado en ojuirariones, sí, señor. 2.'̂  2 OnT.

I*(i(‘ail(‘ l■t‘ll¡l,—,]. M. — l'ln ia faja <]iiu nos in­
cluye usted en su caria está estampada la dirección 
á esa por esta Administración, i .'* X’nr lin del actual, 
catorce años, nn mes y veintiún días. 2.” 13.372.

%’aldciiioro. —E. El. T.—1 Sí, señor; volunta­
rio, 2.“̂ No, señor. 3.®- Se le remitirá á la mayor bre­
vedad.

líullm'io.’-E . U P. — l.® Número 1 2.'* Número
35'J. 3.” No, señor; puesto qne Sebastián Ferraz lo 
tenía concedido desde el 31 Diciembie 18Ü4 y Anto­
nio Guillén desde 1 I Enero 18'J5.

l'(»i‘i|a. -S. V. T .—No, señor. Quince caballos. 
l*'(‘ií}n"i’iilMa. —C. P- S —Número 3. 
lííilnK».—E', P- —1.“ En las listas de revista de 

aquella isla, no figura. 2.® Número 222 entre los hi­
jos do veterano. 3.'‘  Número 10 4" Número lüL 
5.̂  En la comandancia (le Madrid, puesto de la capi­
tal. 6.®'Remitido el número.

.Il(»n/.óii.—li. G A.—1.̂  Usted el número 8.'), y 
Ramón Ladrón el 36, 2.® Domingo r.arrabés el 4il7 
entre los cabos y Juan Pego el 150 ontre los solda­
dos. 3.“̂ Cruz Yoga en San Felipe (Habana); Ricardo 
Sánchez en Nueva Gerona (Habana) y Agustín Sau- 
clemente en San Germán.

KaiilaiiiliM’,—V. R. G.—Paulino García Esteban 
en iSIatanzas y José Janrrieta en Sagua 

lii(‘a. — U G.—En la cuenta corriente del mes 
de Diciembre último se abonó á la comandancia de 
Barcelona 1.002 pesetas 97 céntimos, importe de la 
derrama del guardia Juan Ramis Durá.

TalM‘i'iias.—J. M. B.—El 14 entre los hijos de 
veterano.

IjU^o.—L. T. S.—1.*̂  El 8 entre los licenciados 
del cuerpo. 2.® No, señor, 3.® No, señor, 4.® Sí, se­

ñor; por instancia del oxcelentisiino señor director 
general ib'.l cuerno. .7.“ No tiene derecho á él hasta 
tanto no termíne el (.-ompromiso coiUr.aído coa el 
instituto.

l  Irei'a. —,T. L. S.—1 .” El 9. 2.'* No j)uede preci­
sarse. 3.® El 8 entie los hijos de veterano. 4.® No 
llevando tres años y nn día de servicio, no, señor. 
5.® Tiene que üev.ir el tiempo indicado anterior­
mente.

I li(‘i'l.—J. B. P..—1.® El 204 entre los calms. 
2.® El 218 entre los soldados. 3.“ En el próximo mes 
de Mayo caneará alta en , el instituto. 4.® El 846 
5.® El 1.41.7.

Aliiiaiulox —R. F. E.—1.® Llevando dos años de 
servicio en el cuerpo, sí, señor. 2 ® El 40. 3 .® No 
figura. 4.® Con fecha 29 de Noviembre lílliino so re­
mitieron al coimiiulanie en jefe del sexto cuerpo de 
ejército, d(j.s certificados que temía ¡n̂ esentudos, á 
quien el interesado puede reclamarlos. .7 ." Ki 4-72 
entre los calios.

< oi‘(‘M(>s.—M. L fi.—1 .® No podemos complacer­
le en lo que nos intere.-sa, por ser varios los indivi­
duos que existen con el mismo nombre y apellidos.
2. ® Por fin (Ifl actual, diecisiete años, seis meses y 
sois días. 3.“ Saturnino Jlarlín, el 816 y de José Ro­
dríguez re precisa el segundo apellido para poderle 
contestar.

I'iiidad ilodriso.—R. M L.—Por fin del actual, 
Vi inticinco años y tres meses.

I*(‘dr« .lliad.-F . A. R,—Con feclia 30 de ñep- 
tieiubra último so remitió á iníorinedel capitán ge­
neral «le Cuna, sin que )n%va sido reMielta.

.lloiiIdlbaiD.—J. P. T.—1 ® i>or fin del actual, 
dieciüclio .años, ocho meses y un día. 2.® Sí, señor.

I ard«!is(.~C. L. V. -1,“ No figura. 2.® Por fin 
del actual, dieciocho años, seis meses y veintiocho 
días. 3.® Unce años, once meses y tros días de servi­
cio voluntario. 4.® El 4.

I.» J H. M —1.® líl :L 2.® Por fin del
actual, catorce an'‘s, seis meses y diecinueve días.
3. ® .Siendo carta debe venir franqueada.

Wiiiaiicas.—P. B M —1,® Siete meses. 2.® No,
Fiuior, puesto que al cumplir los cincuenta y un 
años^e edad reunirá de efectivo servicio veinticu.a- 
tro años, ocho meses y veintidós días. 3 ® Remitido 
nuevamente.

llariuKdius -J .  C. G .-l.®  El 569 entre los sol­
dados. 2." En 19 de Diciembre se cursó á Guerra la 
instancia que usted indica, sin que hasta la fecha 
haya recaído resolución alguna.

Bailúii.—A. H. M —1 .®E1¡15 entre los sargen­

tos. 2.® Por fin del actual diecisiete año?, un mes y 
eieciücho días de efeotivo servicio, y' trei'e, únó y 
iliocioclu), respecltvaímmte, de vol'untaVib.

I  ÍMlah(‘lla —I. s. C. — 1,® El 5̂ 0 entre los solda­
dos. 2." En yancti-Spíritus.

I'illeniclo.—V. T. I.—1.® En Piiígrelg (Barcelo­
na). 2 ® En Sort (Lérida). 3.® La instancia que usted 
indica, no ha tenido entrada en la Dirección general 
del cuerpo. , •

ADVé RTENCIAS
P r in ’.c r í t .—No se c.-imbia la dirección délas fajas sin previo 

aviso del suscritor. Para notiacarloá esta Adiíiinistracifin 
basta enmendar la faja, escribiendo en ella el nuevo destino y 
enviarla en sobre abierto con un sello de cuarto efe céntimo. 

SegHiíiíi.—Los avisos dándose de baja han de recibirse precisa­
mente antes Jet día 1 5  del mes en que termíne el abono que 
el suscritor tenga hecho á esta Adm inistración.

Tcrceru.—No se .devuelven los originales aunque no se pu­
bliquen. y la Redacción se reserva el derecho de corregir'fus

aue hayan de insertarse, respetando, com o es natural, la idea 
el colaborador.

C u a r ta .— f.os artículos de colaboración son de la responsa­
bilidad de sus autores, sin que el hecho de publicarlos, no 
añadiendo comentario alguno por nuestra parte, quiera sig- 
niiicar que estemos invariablemente conformes coa  las ideas 
que se sustentan.

Q u in ta .—Los señores suscritorés de Ultramar se ente.nderán, 
para los efectos de Administración, con  nuestros correspon­
sales en ia Habana y San Juan de Puerto Rico. Para los 
demás asuntos; com o remisión de artículos, preguri'as, etcé­
tera, pueden dirigirse á nosotros directamente- 

S e x ta .—Nuestra Adniinistración p ’actica sin retribución alguna 
cuantos encargos y consultus se le.hagan; y siendo habitual 
en nos-.jtros el inmediato despachode cuanto se nos confia, 
huestros favorecedores pueden tener la seguridad de cjue por 
p.trte de Ei. Heualdo no padecerán nunca retrasos ni delicien* 
cias los servicios que se comprómete ú desemheñar. 

Sé/-fpníi.—Siendo preciso mar..ar un plazo prudencial para las 
reclamaciones, hemos acordado señalar el de ocAo a ia s  para 

'las de periódicos no recibidos, á contar de lá fecha desu  pu­
blicación (d’as, T, 8 , i 6  y 2 4  de cada mes), y jHince para los 
demás envíos, á partir de la lecha que tengan las cartas de los 
solicitantes. . . . . .  .

O cta v a .—I.as horas de despacho en nuestras oficinas (Santa 
Lucia, 1 0 ) son de seis de la tarde á nueve de la noche.

Iloiiioü i‘('(‘¡I)hIo nljSiinaK i'coliiiiia.oioiios (k*’ 
MUMC'riplorcK (‘iiyoís iioiiilircx 110 li;riimii (>iilrc 

(|ii(t reiu¡li<‘i*oii la <>iolii(‘i(>ii á iiiiei l̂ro iilliino 
paKalÍ4‘iii|M>.

l*od(>iii(»!>> que de oiiatilaN cartas
Kc recibieron dviilri» del plazo marcado liciiiOM 
dado cuenta e«scriipnlo!*aiiicntc, dejando a la 
eoiiMÍdorac¡(>n de los reelaniantCN mí iiosotroM 
podemoM responder do retrasos ó extravíos*

Imp. de El Correo Ililitar, Santa Brígida, 4.
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IMPERMEABLES
GRAN FÁBRICA EN MANCHESTER (lDálaterra.)-®ro’' “( ( " ,^ o T ? Í t r „p ^ S d '’;? í
renombrada fábrica Macintosh, de Manchester, marca El Gallo.—Confección esmeradísima y de forma 
reglamentaria.— FacilUades en el pago.

Podemos garantizar con toda formalidad el buen resultado de nuestros impermeables. Pídanse mues­
tras.

PRECIOS: 5 0 ,  Í 'O  8 0  y O O  pesetas Los suscrlptores de E l  H eu .a l d o  d e  l a  G u a r d ia  c iv il  puedén 
adquirirlos, pagándolos en cuatro plazos. Al contado se hace el 5 por too de rebaja. . . .

Los pedidos pueden hacerse á esta Administración, donde tenemos tipos de muestra.
M U L L E R  H E R M A N O S

-tS A  Ü R .G E íI-iO ^N ^-A .,""l5í, Itanibla tiel Cendro, iíí.
r^a V illa  de Para .

Míí̂ -

If-̂ l
^ - 1

EN BARCELONA

LUIS VIVES Y  COMPAÑÍA
B arcelon a , ca lle  de F ern an d o , núm  2 o

Especialidad en los de forma reglamentaria para los 
señores Jefes y Oñciales de la Gimrclia civil y demás 
Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido, de color invariable, negro 
¿I firme, siendo flexible é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mismo 
tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

GRAN FABRICA DE SOMBREROS
FUNDADA EN 1840

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES

HIJOS DE ANTONIO GIL
PRIN, II. Y VITORIA. 5. BURGOS

SUCURSAL: 39, Fuencarral, 39.—MADRID

SASTRERÍA MILITAR
DE

VIUDA É HIJOS DE V. J. PASCUAL«.»<

Casa fundada en fSl4.

2. TRAVES ÍA DE TRUJILLOS, 2.-MAD.RID

Contratista para In Guardia civil y Carabineros desde la creación de . ambos ius-, \ 
titutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militaros,.

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, Escolta Real y 
Cuerpos, Diplomáticos.
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GEMELOS DE CAMPAÑA
CON ESTUCHE Y BANDOLERA, REGLAMENTARIOS,

PARA LOS SEÑORES JEFES Y OFICIALES DE LA GUARDIA CIVIL

Gemelo militar, objetivo 19 líneas, cónico; aumenta cinco veces, seis lentes cam­
po de vista á los 1.000 metros 45 metros. Peso sin el estuche, 430 gramos.

Precio con estuche y bandolera, 60 pesetas.
Las condiciones de pago y descuento son según la importancia de los ne- 

didos. ^
LUIS VIVES Y COMPAÑÍA

Galle de F ern an d o , n ú m ero  23 .~ B A R G E L ,0 ]S rA

I S P E C I i l l I l M K  1 1 W S T I W T O I W T
A ce ite  N eu bet.—Para curar los males leves del oído: sordera, 

zumbidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 pesetas frasco.
A n tib le n o rrá g ico  Ibel.—Para curar la blenorragia (purga 

dones), reciente ó crónica, 4 pesetas caja.
A n tid ifté r ico  A u det, —Para curar la difteria, 10 pesetas 

frasco.
A n tih e m o rro id a l O eckel.—Para curar las hemorroides (al­

morranas) 4 pesetas.
A n tin e rv io s o  t lo w a r d .—Para curar toda debilidad ó tras­

torno nervioso; vahídos, desvanecimientos, flojedad, neuralgias, 
insomnios, parálisis, histerismo, hipocondría, etc., 4 pesetas 
caja.

A n tih erp é t co  G lo w e r .—Cura el herpes, 4 pesetas frasco.
A n tirreu m á tico  B e y s se r .—Cura el reumatismo crónico, 

4 pesetas caja.
A n tise p s is  A u d e t .— Cura los catarros leves, los flujos blan­

cos y otras enfermedades leves producidas por microbios sép­
ticos.

A n tis ifllit ico  G ow p er.—Cura la sifiles en todos sus perío­
dos, 4 pesetas frasco.

A sm á tico  S e y d e m .—Cura el asma idiopático, 10 pesetas 
frasco.

P astillns A n tisépticas.—Curan los males de la garganta, 
de la boca y de las alteraciones de la voz, 4 pesetas caja.

P erla s  del S erra llo .—Poderosas para recobrar brevemente 
la potencia, 40 pesetas caja.

P erlas de la S alud .—Equilibrantes, aseguran un curso dia­
rio sin las molestias de los purgantes, 4 pesetas caja.

P ild oras antisépticas del Dr. A u d et.—Remedio consi­
derado el más eficaz para curar los catarros crónicos y la tisis 
pulmonar, lO pesetas caja.

P ild ora s  A ntirreum dticas.-—Curan en dos horas el reu­
matismo agudo, 10 pesetas caja.

P ildoras A s lra k á n .—Preventivas y curativas del cólera 
morbo, 10 pesetas caja.

P ild oras card iacas .—Para las enfermedades del comzon, 10 
pesetas frasco.

P ild ora s  H em ostá tica s .—Cohíben toda hemorragia, 10 pe­
setas.

P íld oras H epáticas.—Curan las congestiones é infartos del 
hígado, 4 pesetas caja.

P íld oras M arcia les.—Curan la clorosis, anemia y la cloro- 
anemia, 4 pesetas frasco.

S o lu c ión  A n tisép tica .—Evita el contagio venéreo y sifilíti­
co, 10 pesetas.

T ó n ico  V isu a l.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
T ratam ien to  de la O besidad (gordura).—30 pesetas.
C olirio  reso lu tivo .—Cura los males de las membranas exter­

nas de la vista, 4 pesetas.
D epurativo  M orgton .—Elimina de la .sangre sus impurezas 

4 pesetas caja. '
D en ticin a  Saín  t-NIarie.—Facilita la salina de los dientes 

sin molestias ni trastornos, 3 pesetas caja.
E stom a ca l M aitre.—Cura los males del estómago determina* 

dos por exceso de ácidos, 4 pesetas caja.
E stom a ca l R u b ín .—Cura los males del estómago por defi­

ciencia de jugos, 3 peseta caja.
F a rm a co -K ilie .—Antibilioso y laxante, 5 pesetas caja.
PTiiido V ita l.—Cura la impotencia y pérdidas seminales. 6 pe­

setas caja. ^
G otas V ir ile s .—Contribuyen á curar la impotencia y pérdidas 

6 pesetas frasco.  ̂ ’
G otas A p er it iv a s .—Despiertan las ganas de comer, 8 pesetas frasco. ^
G lóbu los V ita les .—Grandes tónicos y restauradores de la' 

potencia, 25 pesetas.
M ed ica ción  C orn cil,—Contra d  cáncer, 20 pesetas.
P apeletas antid iarréticas.—Contra la diarrea, 3 ptas. caía.

l3-cto-fosfato de  caL—Contribuyen á curar la tisis, 3 pesetas oaja.

Ayuntamiento de Madrid




